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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ORDEN de 13 de octubre de 2021 por la que se aprueba el amojonamiento 
total administrativo del monte n.º 120 del Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública de la provincia de Cáceres, denominado "Sierra Fría", propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, y situado en el término municipal de 
Valencia de Alcántara. (2021050182)

Visto el expediente de amojonamiento total administrativo del monte número 120 del Ca-
tálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Cáceres, denominado “Sierra Fría”, 
propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y situado en el término municipal de 
Valencia de Alcántara, resultan de él los siguientes:

ANTECEDENTES:

Primero. El expediente de deslinde total administrativo del monte “Sierra Fría”, situado en el 
término municipal de Valencia de Alcántara, se aprobó por Orden del entonces Consejero de 
Industria, Energía y Medio Ambiente de 15 de abril de 2011, publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura número 81, de 28 de abril de 2011.

Segundo. Según establece la Orden que aprueba el deslinde, en febrero de 2014 se redacta 
memoria de amojonamiento total del monte número 120 del Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública de los de Cáceres, en la que se propone el amojonamiento de todos los piquetes, co-
locando 2 hitos de primer orden y 104 hitos de segundo orden. 

Tercero. Se anuncia el inicio de operaciones de amojonamiento en el Diario Oficial de Extrema-
dura número 53 de 18 de marzo de 2014, fijándose el día 22 de abril, a las 10:30 horas para el 
comienzo de las operaciones, estableciendo el punto de reunión el Ayuntamiento de Valencia de 
Alcántara y se designa al Ingeniero Operador, don Santiago Fraile para efectuar las operaciones.

Cuarto. Con fecha 24 de noviembre de 2020 se acuerda la sustitución del Ingeniero Ope-
rador designando a don Manuel Alfredo González Guerrero, adscrito también al Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, quien reanudaría y proseguiría con las 
actuaciones en el presente expediente de amojonamiento.

Quinto. El Anuncio de reanudación fue publicado en el Diario Oficial de Extremadura núm. 
248, de 28 de diciembre de 2020, estableciendo el día 3 de febrero para reanudar las ope-
raciones de apeo, a las 10:30 horas fijando como lugar de encuentro la estación de servicio 
Repsol situada en la carretera nacional 521, punto kilométrico 151,5 (frente a la entrada del 
monte). Asimismo, se da publicidad de las actuaciones en el Suplemento de Notificaciones del 
Boletín Oficial del Estado núm. 26, de 30 de enero de 2021 y se notifica tanto a los Ayunta-
mientos afectados como a los interesados en el mismo, el 23 de diciembre de 2020.
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Sexto. El apeo se realizó en una jornada, el 3 de febrero de 2021, contando con la presencia 
de varios vecinos interesados, comprobando que la situación de los mojones en relación con 
los piquetes de deslinde es la que aparece en la propuesta de amojonamiento y que reproduce 
fielmente el deslinde aprobado.

Séptimo. La colocación de los mojones, de acuerdo con el Reglamento de Montes y la circular 
sobre instrucciones de deslinde y amojonamiento, se ha realizado de forma que la numeración 
de los hitos sea visible desde el interior del monte.

Octavo. El 15 de febrero de 2021 se emite informe por el Ingeniero Operador en el que da cuen-
ta de la tramitación seguida y se inicia el trámite de audiencia y vista del expediente mediante 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura núm. 64, de 7 de abril de 2021 y en el Suplemento 
de Notificaciones del Boletín Oficial del Estado núm. 103, de 30 de abril de 2021. Además, se 
notifica el inicio de este periodo a los interesados en el mismo y a los Ayuntamientos afectados.

Noveno. No se presentan reclamaciones en dicho trámite y el 27 de septiembre de 2021 se 
certifica la falta de presentación de reclamaciones al procedimiento en curso.

Décimo. Con fecha 1 de octubre de 2021 el Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, 
en cumplimiento del artículo 148.1 del Reglamento de Montes, manifiesta su conformidad con 
las actuaciones derivadas del procedimiento administrativo de amojonamiento del monte y 
eleva el expediente a la Dirección General de Política Forestal.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Primero. En la tramitación del expediente se dio cumplimiento a cuanto se previene en la 
normativa vigente aplicable al amojonamiento de montes públicos, en particular a lo que dis-
ponen los artículos 239 y siguientes de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadu-
ra, el artículo 21.9 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes modificada por la Ley 
21/2015, de 20 de julio, y los artículos 138 a 148 del vigente Reglamento de Montes de 22 de 
febrero de 1962, normativa a la que remiten la Ley 2/2008, de 16 de junio, de Patrimonio de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 70/2010, de 12 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Procedimientos en materia de Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Se han publicado los reglamentarios anuncios en el Diario Oficial 
de Extremadura, Boletín Oficial del Estado y en los tablones de edictos de los ayuntamientos 
afectados, así como a los particulares que resultaran interesados y tuvieran domicilio conocido.

Segundo. Durante la jornada de amojonamiento no se planteó alegación alguna. 

Tercero. Transcurrido el periodo de audiencia y vista del expediente no se presentaron recla-
maciones por parte de los colindantes.
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Vistos el Estatuto de Autonomía de Extremadura; la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de 
Extremadura; la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes; el Decreto 485/1962, 22 no-
viembre, Reglamento de Montes; Decreto 89/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, la Ley 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 1/2002, de 28 
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, de acuerdo con el 
informe del Jefe de Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, a propuesta de la Dirección 
General de Política Forestal,

RESUELVE:

Primero. Aprobar el amojonamiento total administrativo del monte número 120 del Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública de Cáceres, denominado “Sierra Fría” propiedad de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y situado en el término municipal de Valencia de Alcántara, 
de acuerdo con la Memoria Previa de amojonamiento, las Actas, el Informe del Ingeniero 
Operador, el Registro Topográfico de mojones y los Planos que figuran en el expediente.

Segundo. Ordenar el envío al Registro de la Propiedad de certificación por duplicado de la 
presente orden, para hacerla constar por nota al margen de la inscripción del monte, cum-
pliendo lo dispuesto en el artículo 148.2 del Reglamento de Montes.

Frente a este acto, que agota la vía administrativa, puede interponerse potestativamente re-
curso de reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de su publicación o notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación o notificación, 
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadu-
ra, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el 
artículo 102.1 de la mencionada Ley 1/2002, de 28 de febrero, y lo dispuesto en los artícu-
los 10.1.a), 14, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados en el procedimiento 
puedan interponer o ejercitar cualquier otro recurso o acción que estimen procedente.

Mérida, 13 de octubre de 2021.

La Consejera de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio,

BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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ANEXO

REGISTRO TOPOGRÁFICO

PIQUETE MOJÓN X_Etrs89 Y_Etrs89 TIPO

1 1 645914,9000 4356951,5200 1er Orden

7 2 646130,5238 4356780,4185 2º Orden

9 3 646272,6616 4356857,8804 2º Orden

15 4 646537,7839 4356643,3258 2º Orden

17 5 646512,6691 4356643,1056 2º Orden

29 6 646305,9188 4356634,4002 2º Orden

32 7 646333,9181 4356576,2373 2º Orden

41 8 646511,5217 4356363,4936 2º Orden

43 9 646517,1758 4356286,9505 2º Orden

46 10 646534,5441 4356165,8120 2º Orden

48 11 646583,3282 4356106,6101 2º Orden

59 12 646552,1729 4355908,1054 2º Orden

62 13 646679,9219 4355849,2939 2º Orden

71 14 646813,4463 4355984,3363 2º Orden

74 15 646790,2341 4355997,1829 2º Orden

77 16 646854,9347 4355996,8746 2º Orden

79 17 646859,5977 4355986,2064 2º Orden

89 18 646805,4273 4355886,6175 2º Orden

97 19 646907,1150 4355846,4775 2º Orden

99 20 646932,0239 4355862,5761 2º Orden

105 21 647013,2559 4355812,2080 2º Orden

108 22 647037,0836 4355850,2718 2º Orden
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PIQUETE MOJÓN X_Etrs89 Y_Etrs89 TIPO

115 23 647147,5914 4355779,4041 2º Orden

119 24 647207,3226 4355738,7237 2º Orden

122 25 647173,4053 4355687,8991 2º Orden

125 26 647139,1591 4355677,0638 2º Orden

129 27 647100,7499 4355633,8865 2º Orden

132 28 647124,9721 4355598,4894 2º Orden

133 29 647150,3602 4355595,2048 2º Orden

135 30 647191,0142 4355635,4790 2º Orden

138 31 647261,2944 4355601,7053 2º Orden

140 32 647292,9318 4355603,6202 2º Orden

141 33 647293,8140 4355599,3855 2º Orden

152 34 647237,9254 4355466,1960 2º Orden

156 35 647260,0249 4355427,2049 2º Orden

158 36 647282,1260 4355461,7411 2º Orden

161 37 647353,3268 4355452,3374 2º Orden

165 38 647378,5206 4355517,1030 2º Orden

168 39 647418,3850 4355485,9189 2º Orden

169 40 647415,9202 4355482,3523 2º Orden

172 41 647464,1302 4355446,6695 2º Orden

175 42 647435,1071 4355424,2625 2º Orden

178 43 647429,2624 4355393,5799 2º Orden

181 44 647483,4974 4355380,9056 2º Orden

182 45 647483,4628 4355375,2589 2º Orden

184 46 647439,5302 4355358,0848 2º Orden
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PIQUETE MOJÓN X_Etrs89 Y_Etrs89 TIPO

188 47 647512,1689 4355306,6136 2º Orden

195 48 647480,9492 4355250,2841 2º Orden

197 49 647433,4008 4355190,7365 2º Orden

201 50 647483,5223 4355223,6443 2º Orden

203 51 647517,2914 4355231,7256 2º Orden

208 52 647644,6704 4355131,8554 2º Orden

212 53 647644,1385 4355074,4150 2º Orden

213 54 647653,5650 4355056,3775 2º Orden

216 55 647623,5502 4354957,2646 2º Orden

218 56 647584,1526 4354937,9605 2º Orden

221 57 647627,7529 4354905,0731 2º Orden

226 58 647715,9551 4354832,5195 2º Orden

230 59 647844,2190 4354916,1114 2º Orden

232 60 647881,3279 4354970,4209 2º Orden

233 61 647889,4732 4354963,0666 2º Orden

235 62 647888,6903 4354940,8371 2º Orden

237 63 647906,0771 4354927,2522 2º Orden

238 64 647904,9268 4354918,9692 2º Orden

242 65 647944,1668 4354887,9933 2º Orden

244 66 647937,6018 4354857,7531 2º Orden

246 67 647947,9397 4354826,3155 2º Orden

250 68 647886,5904 4354800,3070 2º Orden

251 69 647894,1417 4354778,4117 2º Orden

256 70 647973,8823 4354734,8180 2º Orden
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PIQUETE MOJÓN X_Etrs89 Y_Etrs89 TIPO

257 71 648002,6957 4354742,3292 2º Orden

260 72 648067,6243 4354708,3684 2º Orden

265 73 648082,9508 4354649,6309 2º Orden

267 74 648109,5437 4354647,6470 2º Orden

270 75 648093,3373 4354609,7899 2º Orden

273 76 648079,8651 4354572,8052 2º Orden

274 77 648084,2159 4354568,0306 2º Orden

276 78 648057,9098 4354531,7034 2º Orden

280 79 648010,2844 4354525,5029 2º Orden

282 80 647990,8922 4354509,9616 2º Orden

284 81 648005,0697 4354485,6449 2º Orden

287 82 648004,7831 4354461,0665 2º Orden

292 83 647966,5243 4354408,8423 2º Orden

298 84 647896,7696 4354416,0615 2º Orden

301 85 647831,7271 4354363,4269 2º Orden

304 86 647785,8478 4354332,6332 2º Orden

305 87 647780,6250 4354342,3937 2º Orden

309 88 647720,1872 4354354,4360 2º Orden

318 89 647785,9253 4354440,8433 2º Orden

321 90 647805,8287 4354445,0896 2º Orden

324 91 647819,2536 4354471,6528 2º Orden

332 92 647845,0305 4354533,2345 2º Orden

333 93 647851,9455 4354534,4451 2º Orden

334 94 647849,6526 4354548,7539 2º Orden
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PIQUETE MOJÓN X_Etrs89 Y_Etrs89 TIPO

336 95 647853,0667 4354552,9442 2º Orden

339 96 647849,5830 4354563,9412 2º Orden

342 97 647819,0018 4354554,4210 2º Orden

346 98 647804,6258 4354583,9786 2º Orden

350 99 647770,3721 4354570,3911 2º Orden

352 100 647748,2599 4354583,5516 2º Orden

358 101 647677,1177 4354604,1088 2º Orden

363 102 647665,3438 4354523,9934 2º Orden

368 103 647574,8031 4354548,9647 2º Orden

382 104 647542,3302 4354322,8094 2º Orden

386 105 647493,6158 4354367,2862 2º Orden

389 106 647469,8056 4354318,4154 1er Orden
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